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WSTO;
Los /nformes N"s 04-202+CODIM-MPLPñI\, de fecha 15 de enero del 2024; No 13-2024-CODtM-MpLp/TMt, de
fecha 15 de enero del 2024; No 1ü2024COD\M-MPLP/TM, de fedta 15 de enero det 2024; No 19-2024-COD\M-
MPLPITM, de feúa 21 de febrero del 2024; 2U2024COD\M-MPLP/TM, de fecha 26 de marzo de 2024, det
Pesidente de la conisim de Üagnostim, Sinwamiento y Adualizacion det Padrón de Conduclores de Puestos
del Mücado Municipal de fingo María, conjuntamente ñn sus aduados, y;

GOIVSIDEMiTDO;
H attiwlo 194 de la Con§itucion Politica delPeru;modifrcado Nt tas Leyes de Refoma ConstitucionalNos 2lñ0,
28Ñ7 y 30n5, estable@ que las municipaliddes provincialx y dislrttates son los órganos de gob¡emo t@at.
Tienen autmunía política, e@nómica y adm¡n¡§i/,ativa en /os asu¡rtos de su @npetenc¡a, @nd/rdánte con el Añ.
ll del Título de la Ley Oryánica de Municipalidades N' 27972. Dicha aúononía radiu en la fawttad de

de gob¡emo, administrativos y de administración, con sujec¡ón at udenamiento jut¡d¡co;

afticulo 1ffi' del D.S. N' 0@201gJlJS'ferto l.)ntcn Ordatado de ta Ley del Prwdiniento Adninislrativo
General'Ley N"27444', presüibe: 'La autotidad responsabte de la instrucc¡ón, pü ptop¡a iniciativa o a inslancia
de los adninislrados, dispone mediante rxolución inecurible la acumulación de tos pt@edinientos en trámite
que guarden coneión.'; de tal manera, en el prxente caso, resulfa pro(f.,dente la awnulación de los
N&edimientos administativos c¡tados en las dw)mentos de vistos, pot guardar una coneiú logica entrc sí;

Que, nediante Resolución de Alcaldia N" 43ü2021-MPL?, de fecha 19 de mayo de 2021, se resuetve A2R2BAR
ta Direct¡va N" 02-2021-MPLP/TM' DlREcrtvA PARA EL pRocEso DE D/6,A/vosrtco, stNcEpAMtENTo y
EMPADRONAMIENTO DE CONDUCIORES DE PUESIOS DEL MERCADO ANTIGUO Y AREAS
PREFUADAS', la nisna que tiene nmo finalidad'Numat y tegutar admini§rativa y jurídicamente tos üiteñ65
téüicos para el desanollo de lx diferenles acl¡vidades durante el proceso de Aiagnhtim, sineraniento y
empadronamiento de los condudores de puesfos y fiendas, asi como de los diversos ieliciw que se brindan á
la poblac¡on y contar con un pdron frnal o instumento, que pemitan su reingreso en foma ordenada al nuevo
nercAdo que se encuentra en @nstrucrj¡ü';
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Mediante Resolución de Alcaldia N' 947-2022-MPLP, se aprueba la validez legal de los acuerdos de la Comisial
de D¡agnóslico, Sinceraniento y Adualizac¡ón del Paúon de &,nduclores de puestos det Mercado Mun¡c¡pal de

ds fingo Maña, de tal manera, los resrf,,divw informx emitidos por el Presidente de la Con¡s¡on de D¡agnósticr,,
inc€,ramiento y Aclualiación del Padron de Condudües de Puxtos del Mercado Municipal de Tingo María, los

OE -o se encuentran en el üesente expediente, @nstituyen docunento idúeo de ta entidad, para la toma de
pü lo que ñando a ros irfornes señalados $err/renteñer¡te, coÍesputde emilir ado resolutwo

@

se fiene /os lnfomes N"s Mzl2+coDlMJlPLplTM, de fqha ls de enero det 2024; No 13-2024-coDlM-
MPLPm'.|, de f6ha 15 de enen det 2024; tf 162024coDtM-MpLp/rM, de feúa 15 de enero det 2024; M 19
2024-coDlM-MPLPmn, de feúa 21 de febrero det 2024; zGn2+coDtMAtpLplTM; de fecha 26 de marzo det
2024; el presidente de la Crtnisión de üagnóstico, $ineramiento y Aduat¡zación del Padrón de Conduclores de
Pue§os del Mercado Municipal de Tingo Maria, inforna que después de haber evaluado en forma individual a
cada reuÍente y habiendo cumplido con los documentos requeridos por ta entidad, debe de detararse apto para
@nducir un puesTo, siendo la @n¡si6n de adjudicación de puesfos y fierdas de la Municipatidad provinciat de
Leoncio Prado (MPLP), que le as¡gnará un pueso en el mercado nuevo o en otros mercados que tiene ta MpLp,
el mismo que cada expediente cuenta con su respedivo informe del seüetatio téctti(, de ta Com¡s¡ón ¿e
D,a0nostrcn, Sineramiento y Adualizacién del Padron de Q]/ndudores de Puesfos del Mercado Municipal de
Tingo Mar¡a;

En mé¡ito del inciso 6.2 del aftículo 6" de ta Ley 27444 - Ley de Proced¡m¡ento Administrat¡vo Geneqt, que
establece que puede motivarse med¡ante la dedanc¡on de @nform¡dad con los fundamefitr y condusiones áe
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APTOS para conduci un puesfo en el mercado antigw o en otros

vínciat de Leoncio Pndo, en @nsecuenc¡a, enc gar a la C.am¡siÓn de

Mun¡c¡patidad Provincial de Leoncio Prado (MPLP), asignar un puesto

s¡empre y cuando tengan ta cond¡c¡ón de libre disponibilidad, a las

t'/" NO'TBRE Y APELLIDOS DEL CONDUCTOR (A) DNI

1 EIOISA AtBlNO REQUEÑO 22968450

2 229U939

3 ROSMERYAR/¡S CAMPOS 75339552

ART(CULO IERCERO. - ETTCARGAR a ta cerencia Municipal, Gerencia de Seryiclos Municipales, CODIM-

MpLpfiM, y demás áreas peñ¡nentes et unptim¡ento del presente ado adm¡nistrat¡vo; notifrcándose a la pafte

¡nteresada confome a Ley.

ARTTCULO CUARTO. - NOIIHCAR a la oñcina de Tecnolqíx de la lnfomac¡Ón, para su PUBUCACION en

et po al de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

anteriores didánenes, decisiones o informes obrantes en el epediente, a condición de que se les identilique de

nodo ceñero, y que por esta s¡tuacion constituyan paie integrante del respectivo acfo, es así gue los ¡nformes

em¡tidos pü et Presidente de la Comision de Diagnost¡co, Sinceramiento y AclualizaciÓn del Padron de

Condudores de Puestos det Mercado Municipat de T¡ngo María, constiluyen pañe hrtegrante del presente ado

resotut¡vo, /os mismos que son ¡dent¡ficados en elquinto considercndo;

En el numeral 1.1) det añicuto lV det fitulo Pret¡minar det Terto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del

Procedimiento Admin¡strativo Generat, aprobado ned¡ante el Decreto Supremo No 00+2019-JUS, quedo rcgulado

el Pincip¡o de Legalidad, nismo que ind¡ca gue "tas autoidades admini§rativas deben actuat can respeto a la

Constitucitu, ta Ley y al Derectn, dento de tas facuftades que le a.fitán atribu¡das y de auerdo con los ft19s 
9113

que tos que fue¡on confeidx'; asmlsmo, en el numeral 1.2) hace exprcsa rcferenc¡a al Pñncipio del Debido

brocediniento, el mismo que consolida lw derechos y gararlias det adninistrado dentto de un prccedimiento

administrativo, conforme se detatla a nntinuaciÓn: 'Lw administradw gozan de los derechos y garantías

¡nptícitas aldebido procedimiento administr ivo. Tales deredtos y garantías conprenden, de nodo enunciatNo

mas no linitativo, /os derechos a ser: ratifrcados; a accedet al exped¡ente; a refutar los caqos ¡mputados; a

exponer argumentos y a presentar ategatos mmplementarios: a otrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de

ta palabra, cuando conesponda: a obtener una dec¡sion motivada fundada en derecho, ennida pot aúoñdad

competente, y en un ptazo nzonabte; y, a impugnar las def;ision§ que 16 aleclen (...)';

Según tas atribuciones confeidas en el alicuto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Munícipalidades Ley N" 27972;

SERESUETYE;

ARTíCULO pHnERO. - DISPONER la acumulación de la pocedin¡entos adn¡n¡stativos, por cuanto guardan

conexión entre si, que dieron tugar a los tnÍomes N"s 04-202+CODIM-MPLP/TM, ¡le fecha 15 de enero del 2024;

N" 13-202+COD\M-MPLP/TM, de fecha 15 de enero del 2024; No 1Ü202+CODIM-MPLPfiM, de fecha 15 de

enero det 2024; M 19-2024-COD\M-MPLP/\M, de fwha 21- de febrero del 2024; 2&202+CODIM-MPLP/\M, de

fecha 26 de mazo de 2024; del preside e de ta Conkion de üagnó§ico, Sin@ram¡ento y Adual¡zación del

Padron de Condudues de Puestos det Mercado Municipal de nngo Maia, en nfifto a los fundamenÚos expuesfos

en la pafte considerativa de la presente.
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